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Suporintondenc¡e dol Sittama F¡nancle¡o, San Salvador. a las treco horas y treinta cinco

minutos del dfa dos de mayo de dos mil diecinueve.

El presente procedim¡enlo adm¡nisfati\rc sancionador en @ntra de la SOCIEDAD DE

AHORO Y CRED|TO ilIULTIVALORES, S.A., en adelante también referido como

"Multivalores', o 'la SAC', inició por el aviso de por la lnt€ndencia de Banco Coop€rativos y

Sociedades de Ahono y Crédito de esta Superintendencia, mediante el Memorando No.

BCS-1 1/2016 de fecha 22 de marzo de 20í6 y sus conespondientes anexos, agregado a fs.

1 al 76; procedimiento que se ha llevado a cabo con el propósito de delerminar s¡ ex¡ste

responsabilidad de la SAC respecto a la presunta infracción al artfculo 56 inciso segundo del

literal l) de la Ley de Bancos, con relac¡ón al atlicülo 22 de la Ley de Protección al

Consumidor.

El presunlo incumplimiento se ha conf¡gurado, porque en seguimiento efectuado a la

publ¡cación de las tarifas de tasas de interés en las operaciones activas y pasivas,

correspondiente al 1 de oclubre de 2015, la entidad publicitó el produclo sobregiro,

situación que fue advertida üambién en la publicación del 1 de mazo de 2016. Tal

aspeclo fue comun¡cado a la entidad mediante carta BCO-SO-2,1480 del 5 de noviembre

de 2015, a la que dicha Entidad respondió mediante misiva del '12 de noviembre de ese

mismo año, alegando que el sobregiro lo formalizan mediante carta y pagaré.

El supuesto incumplimiento obedece a que Multivalores no remit¡ó previamente para su

reüs¡ón y depos¡tó en esta superintendencia, el modelo de contrato que debe ulilizar
cuando los clientes se adhieren a las condiciones establecidas por el proveedor en la
prestación de un servicio, en este cáso el de sobregiro, que es un servicio a@esorio al
de una cuenta de depósito retirable por medio de cheques, o de cuenta coniente como
comúnmente se @noce, según se define en er artfcuro 56 riterar r), de ra Ley de Bancos,
situación que en ürtud der artrcuro 22 de ra Ley de protección ar consumidor, esta
superintendencia ¡"*riza de manera conjunta con ra Defensoría der consumidor, para
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Los casos documentados son los contratados con los siguientes clientes:

v

En tal contexto, el Suscnto, con base a sus facultades establecidas en los artícxJlos 4 l¡leral

i), 19 literal g) y 55 de la Ley de Supewisión y Regulación del Sistema F¡nanciero, tiene a

b¡en hacer las siguientes CONSIDERACIONES:

I. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

l. Msto el contenido del Memorando BCS-11/2016 y la documentación probatoria anexa a la

misma, por medio de auto de fecha I de jun¡o de 2016, se ordenó instruir el presente

proced¡miento administrativo sancionatorio y emplazar al Supervisado, informándole sobre el

contenido del incumplimiento atfibuido: lo cual se llevó a cabo en legal forma en fecha 19 de

julio de 2016, tal como consta a fs 78 del expediente

2. La SAC hizo uso de su derecho de audiencia compareciendo en el presente

proced¡miento administrativo sancionatorio a través de su Apoderado General Judicial con

cláusula Especial, Licenciado ANDRÉS RODOLFO PARKER WEIN, quien contestó el

emplazamientoensentidonegativomedianteescritodefecha2gdeiuliode20l6'talcomo

consta a fs. 79 al 86.

verificar que dicho contrato cumple con el ordenamiento legal en defensa de los

derechos del consumidor. Cabe aclarar, que en el auto de inicio de este proced¡miento

se aludía al artlculo 51, literal t) de la Ley de Bancos, r€specto de las operaciones

permitidas a las sociedades de ahono y crédito, s¡endo que la disposición que

conespondia relacionar es el articulo 158 l¡teral f) de la Ley de Bancos Cooperativos y

Sociedades de Ahono y Créd¡to, relativo a que dichas entidades podrán conceder todo

tipo de préstamos.

según documentaciÓn que se anexa en el lnforme.
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3. Qu€ mediante auto de fecha 1 de agosto de 2016, se resolvió abrir el proceso a pruebas

por el término de diez dfas hábiles, contados a partir de la notificación €f€ctuada el 2 de

septiembro de 2016, según consta en acla agr€gada a fs. 88 del exp€diente.

4. El Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la SAC, med¡ante escrito de

fecha 19 de sopt¡embre d6 2016, proporciona documentación como prueba de descargo,

agregada a fs. 92 al 127 del expediente.

5. Med¡ante resolución de fecha 20 de ociubre de 20"16 se requiere a la Dirección de Análisis

de Ent¡dad€s de esta Suporinténdencia proporcione informe sobre la situación financiera

para establecar la capacidad económ¡ca de la SAC por ser un elemento que eventualmente

puede ser ob.ieto de valoración en la resolución f¡nal, a lo que la referida Dirección respondió

med¡ante el lnforme DAE-13t/2017 de f€cha 12 de enero d6 2017. (fs.128)

II. ARGUMENTOS Y PRUEBAS OE OESCARGO

El abogado Andrés Rodolfo Parker Wein, en su escrito d€ fecha 29 ds jul¡o de 20'16 alude a

los s¡guientes asp€ctos:

Que en nola No. SABAGBCO-25716 de fecha I de diciembre de 2014, se autorizó el ¡nicio

de operaciones de la Sociedad de Ahorro y Crédito Mullivaloros, S.A., por lo que la m¡sma,

de acuerdo a la Ley de Bancos y a la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahono

y Crédito, empezó a operar de manera habitual en el mercado financiero, pudiendo por lo

tanto hacer lo que las l€yes qu€ la rigen, le facultan, pudiendo otorgar todo tipo de

préstamos según el artfculo 158 de la Ley de Bancos cooperativos y sociedades de Ahono

y Crédito.

3

7tr

Las publicaciones realizadas en los periódicos Diario El Mundo y Lá prgnsa Gráfica el dia 1

de octubre de 2015, en cumplimiento a las disposiciones legales contenidas en los artículos
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25 de las Normas NPBHO y 64 de la Ley de Bancos, exponían las tasas de interés

aplicables a sus operaciones, entre ellas el sobregiro.

En cuanto al incumplimiento a las disposiciones legales al no depositar los contratos que

incluyeran el producto sobregiro, recalca que su Mandante no opera el producto sobregiro

con contrato, s¡no que con pagaré y con la respectiva carta de comunicación al cliente.

La Entidad mnsidera que m¡entras la ley no lo prohíba, los bancos y las SAC podrán

operativizar sus productos en la forma que ellos lo determinen, como otorgar un mutuo

documentándolo con pagaré o un sobregiro documentándolo con un pagaré, en el cual

mnstan las cond¡ciones relaüvas al producto, lo cual es legal y definido ¡ncluso en las leyes

secundarias que regulan las relaciones mmerciales en general; señala además que como

requisito para olorgar el sobregiro, el cliente debe ser del tipo Cuenta Coniente Diamond

MVA y Cuenta Coniente MVA Pecona natural y persona juríd¡ca, productos cuyos modelos

de contrato están debidamente depos¡tados; en ese sent¡do, su Mandante no está obligada

a operalivizar el producto sobregiro a través de contralo, s¡ al hacerlo a través de pagaré y la

respectiva carta de comunicaCiÓn a la que se hace referencia, cumple con laS disposiciones

legales pertinentes, incluidas las de protección al consumidor.

Menciona además, que el 25 de febrero de 2015, su Mandante remitió la modificaciÓn a las

politicas generales de crédito, las cuales incluyen las del producto sobregiro, en las que se

indica la forma de operarlo; señalando que esta superintendencia, respecto de dichas

politica§, en informe No. sAc-5612016, establece que al ser modificadas dichas políücas por

la inclusión del sobregiro, y remitiéndolas en cumplim¡ento al artículo 63 de la Ley de

Bancos, no tienen relación con el trámite de deposito de mntratos de adhesón, por no

requeriflo la ley para el producto sobregiro: s¡n embargo, las políticas, ¡ncluyendo dicho

producto fueron enüadas como cofresponde, determinándose que la sAC Multivalores, s.A.

ha actuado en cumplimiento de las leyes y normat¡vas correspondientes'

HaCe referencia a que IOS modelos de contrato de Cuenta cOrriente si Se Oncuentran

depos¡tados; que el producto sobregiro no es un producto que tiene que ver con la captación

de fondos sino que es un crédito, para lo cual su Mandante está autorizada para otorgarlos y

{
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no ha estado obligeda a op€ratMzarlo a lravés d€ un contrato, por cuanto la ley no lo

determina; en tal sentido, no apl¡ca a su crit€rio sl articulo g de las Nomas Técnicas para la

Captración de Depósitos a la Vista Rot¡rables por Medio de Cheques u otros Medios de las

Entidades Reguladas en la Ley de Bsncos Cooperativos y Societlades de Ahor¡o y Crédito,

NRP{1; tampoco los articulos 12-Ay 22 de la Ley de ProtecclJn al Consumidor, tal como

se relaciona en el lnforme No. SAC-56/2016.

Con relación a la Ley de Protección al Consumidor, la Entidad manifiesta que ti€rie por

ob¡eto fundam€ntal la protscdón de los inteGses económicos y sociales del consumidor,

qubn debe d€ €stiar irformado del produclo qu€ adqu¡ero. El artfculo 12-4" s€ refiere a las

comisiones y rgcargos qu6 fundamentralmante el consumidor debeé de mnocar al momento

de la contratac¡ón. En el caso del producto sobregiro no s€ oporativiza a través de contrato.

sino qu€ a través de pagaé, en el cual constran todas las condicionos rolativas al producto

sobregiro, tales como interés, plazo, 6tc.i al consumidor se le provea su resp€ctiva carta de

comun¡cac¡ón, la cual después do explicada, deb€ ser suscrita por ol m¡smo, con lo cual

toda persona capaz legalmente puede d€clsrar su r¿oluntad y obligarBe por sí misma, tal

como lo indica el arlfculo 1316 d€l Código CMl, todo s€gún las pollt¡cas cred¡ticias de la

SAC, las cuales fueron enüádas a esta Superintendencia; el artfculo 22 de dicha ley, se

reñere a los contratos de adhesión, recalcando que el produclo sobregiro no so op€ra con

contrato; no obstrante, la carta de comunicación es impresa en castellano, en téminos

claros, no contlen€n r€misionos a telos o doojmsnlos que no s€ enlregan el consum¡dor,

cumpliendo con el objetivo de la referida Ley, más no de un arllculo que no aplica por la
naturaleza de la operatividad del produclo; valorando que 6l segmento a qui€n se otorga el

servic¡o es un consumidor informado, excluslvo, bancarizado y conocodor de los productos.

todo de acuerdo a las polft¡cas crediticias de dicha Entidad.

En cuanto a la comunicación mediante la carta No. Bco-so-143g de fecha 19 de enero de
2016, en la que se re comunicó a d¡cha Ent¡dad que ra operat¡üdad der sobregiro por simpre
carta carecs de validez, por cuanto que no habfa sido aurorizado por esta superintendencia
al no hab€r efectuado €r rrámite de dspós¡to der modero de contraro incorporando er
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sobreg¡ro: además, que el ofrec¡miento del producto se realiza de manera masiva, no

definiendo en las publicac¡ones que exislen ciertos requ¡s¡tos a cumplir. Al respecto,

manif¡esta que es la ley la que faculta a su mandent€ a otorgar sobregiros; que con las

publicaciones lo que han perseguido es dar cumplimiento a las Normas NPB446 y a la Ley,

publicándolo iuntamante con los intereses para los demás productos que otorga la Entidad,

por lo que no representa una publicación comercial o de carácler publ¡citario sino una

divulgación mensual según lo indica el articulo 25 de dichas Normas.

Conforme a lo anterior, establece que su Mandante no ha incumplido con ninguna

disposición legal, sino que al contrario, ha actuado de acuerdo a las facultades que la ley le

otorga; tan es así, y actuando de buena fe y atendiendo las instrucciones de esta

Superintendencia, han cesado tanto el otorgam¡ento d€ sobreg¡ros como la publicación de la

tasa de interés objeto de este procedimiento.

Finalmente, manifiesta que esla Superintendencia in¡c¡a el presente procedimienlo

admin¡strativo sanc¡onador en @ntra de su Mandanle, por supuesta infracción al articulo 56

de la Ley de Bancos, la cual no es acorde con el conten¡do de la documentac¡ón ad.iunta al

escrito de emplazamienlo.

En su escrilo del 19 de septiembre de 2016, el abogado Parker Wein, aporta prueba a este

proceso, consistente en lo siguiente:

1. Copia simple de pagaré suscrito por el señor por tres mil \./
dólares de los Estados Unidos de Américal copia simple de la carla de comunicác¡ón de

las condiciones establecidas al señor para que disponga del sobregiro, de

fecha ocho de octubre de dos mil quince; copia s¡mple del contrato de depósito de

2. Copia de las politicas generales de crédito de Multivalores, S A (fs'99-106)

3,CertiflcaciÓnextendidapo,"l-deA'C'Multivalores,S.A.,eldia
14 de septiembre de 2016, mediante la cual certifica que de acuerdo a los registros que

Itrececuenta corriente Diamond MVA suscrilo entre la SAC y el señor

de julio de dos mil quince.(fs.92-98)
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lleva la entidad, el últ¡mo sobregiro otorgado data del dfa 13 de octubre de 2015, (f.107)

v

4. Copias s¡mples de publ¡cacion€s de las trarifas de tasas de interés de las operaciones

activas y pasivas, comisiones y re€rgos aplicables, conespondienle al p€rfodo de enero

d€ 2015 a agoslo de 2016, en las que se puede apreciar que desde el mes de ¡unio de

dos mil 2016 la sntidad ya no publica las tasas de ¡nterés por sobregiro. (fs.108-127)

III. ANAUSIS DEL CASO, ARGU¡IENTO Y PRUEBA DE CARGO

1. En la verificación de la publicación d€ trarifas de tasas de interés en las operaciones

activas y pasivas, comisiones y r€cargos aplicables, ügonles a partir del 1 de oclubre de

2015, s€ doterminó que la Multivalores, estuvo ofreciendo y operativizando el producto

sobr€giro.

2. Med¡ante carta No. BCGSO,2¡1480, del 5 de noviembre de 2015, se comunicó a

Multivalores, qu€ los contratos depositrados en esta Superintendencia no hacen alusión

al producto sobregiro.

3. Med¡ante carta de Íed:e 'l.2 de noüembre de 201s la SAC confirma que el p¡oducto

sobregiro lo han operativizado por s¡mple cartra y pagaé y que no habían rsmitido

formulario de contrato para ser revisado y depositado en 6sta superintendencia.

4. En carta de fecha Bcoso-1,49 del i9 de enero de 2016, se instruyó a la Entidad que

el produclo sobreg¡ro deberá ser operaüüzado preüo depósito del conlrato.
5. En la publicación del Diario El Mundo del 1 de mazo de 20.16, se verificó que la Entidad

continuó ofreciendo el producto sobregiro, no obstante las inskucciones de estia
Sup€rintendenc¡a.

6. En informe No. sAC-s6r20i 6 de fecha 1g de mazo de 20f 6, er cuar forma parte anexa
ar BCS-1'I/2016' también s€ r€lac¡ona ros asp€ctos anteriores, y se agregan ros
siguisntes documentos: copias simpres de ras pubricaciones ds ra prensa Gráfica y

,7 7,f
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En el informe No. BC$11/2016 se alude 8 qu€ presuntamente existió incumplimiento al

arlfculo 56, inciso segundo de la leba l) de la Ley de Bancos, por las razones siguientes:



SO-1439; cop¡a s¡mple de carta de comunicación al cl¡ente de

(]omunicándole la aprobación del flnanciamiento por medio de sobregiro en la

cuenta coniente MVA No a que contiene las condiciones generales y

otra documentación relacionada al sobregiro; cop¡a simple de carta de comunicación al

cliente respeclo del mismo producto, en la cu€ntia coniente

copia simple de carta de comunicación al cliente

r el sobregiro en la cuenta corriente Diamond MVA

No copia simple de la carta de comunicación al cl¡ente

por la cuenta coneinte MVA No

La Ley de supervisión y RegulaciÓn del sistema Financiefo, en su articulo 1 de define el

sistema de supervis¡ón y regulación financiera; para tales efectos, se conf¡ere a la

Superintendencia del Sistema F¡nanc¡ero las facultades de supervisión del §istema' y para

que este funcione adecuadamente, se requ¡efe de conformidad a su artículo 35, que los

integrantes a que se refiere el artículo 7, cumplan las regulaciones ügenles y adopten los más

altos estándares de mnducta 6n el desarollo de sus negocios, actos y op€raciones, de

conformidad a lo establecido en dicha Ley y en las demás leyes aplicables que se dicten para

tal efecto: siendo asi, la sociedad de Ahono y crédito Multivalores, S.A., que por virtud de la

LeydeSupervisiónyRegulacióndelsistemaFinanciero,estásujetaalasupervisióndeesta

SuperintendenciaporsersujetosupeMsadodelsistemafinanciero'comos€desprendedel

literal g) del aludido artículo 7, estando obligada a cumplir con el marco legal aplicable, entr€

los que se encuentra los artículos 56 de la Ley de Bancos y 22 de la Ley de Protecc¡ón al

Consumidor.

s

Diario El Mundo, ambas del 1 de octubre de 2015: cop¡a s¡mple d€ la carta BCO-SO-

2¿1480; copia simple de carta de respuesta de Multivalores, del 12 de noüembre de

2015; copia s¡mple del documenlo que contiene las polfticas generales de cédito de

Multivalores: hola del Diario el Mundo del 1 de mazo de 2016; cop¡as simples de los

modelos de contrato de Depósito en Cuenta Coniente Diamond MVA, para persona

natural y persona jurid¡ca; copias simples de modelos de contrato de DeÉsito en Cuenta

Coniente MVA para persona natural y persona jurídica; cop¡a simple de la carta BCO-

D¡amond MVA No.
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El inciso sogundo del literal l) del aliculo 56 de la L6y de Bancos, establece que cuando las

operaciones, rsfiriéndose a las op€rac¡ones pasi\¿as, entre las cuales están los depósitos a

la vista, so realicsn mediante contrátos de adhesión, los modelos de dichos contratos

deb€rán ser previamente depositados en la Superintendencia, quién podrá, med¡ant€

decisión fundamentada, en un plazo no ma)ror a tre¡ntra dfas a partir de la fecha del depós¡to

del modelo, r€qusrir los cambios nsc€sários, cuando contengan cláusulas quo s6 opongan a

la legislación o anando ss consrdersn viohtorios a los derechos del diente.

Ef artlculo 22 aludido, por su parte, indica que en los casos de los contratos de adhesión y

sus anexos, de los proveedores de servicios financieros, deberán d€positarios en la

institución €ncargada de su fiscalización y vigilancia, la que wrificará con,unlamenle con la

Defensoría del Consumidor, que cumplon lo conespondient€ a derechos dol consumidor.

La operación de sobregiro, una modal¡dad de prést¿mo qu€ otorgan las enüdad€s

intermediarias como las socied¿des de ahono y crédilo, permitida según lo €strablece el

arttculo 158 literal f) <le h Ley d€ Bancos Cooperativos y Sociradades de Ahono y Crédito, es

un contrato que en razón a su natural€za operaüva, por si m¡smo no pu€de subsistir como

tal; es decir que, coñlo condic¡ón nscesarh, debe de d€rivar do un contralo de ctpnta de

depósito s la üsta re[rabl€ por m€d¡o de ch€qu6, como un contrato acc€6orio a áste; de ahi

la razón por la que debe de depositarse el modelo de conbato a utilizar, porque

€üdentemente se goneran tanto dorechos como obligacionas para cada una de las part€s y

siendo que el usuario es quisn se adhiere a dichas @nvenciones, éstas no deben de

contener ninguna dispos¡ci5n que contravsnga los derecfros ds los usuarios establec¡dos €n

la Ley de Protscc¡ón al Consumidor.

se dicr que el sobregiro no subsiste por sf mismo, porque nac€ dentro de una cusnra
coniente, a la qu€ el cuentaconent¡stra @nvien€ en rBalizar depós¡tos de dine¡o, gue pueden
s€r retirables pof medio de crreques, fiotas de cargo. entre otros, obrigándos€ éste a
mantener los fondos suficientes para cubrir las salidas de efecüvo; no obstanle, prev¡o

g
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convenio con la entidad financiera, puede disponer de recursos adicionales en la cuenta de

depósitos mediante el sobregiro.

Las obligac¡ones para el usuario pueden derivar en el pago de ¡ntereses o comisionEs por el

uso del sobregiro o recargos como penalidad por emitlr cheques contra h cuenta @niente

cuando no se tengan los fondos sufic¡entes o se haya agotado la disponibilidad d€ sobregiro

autorizado, por mencionar algunas de ellas; de ahí la necesidad de que las entidades

ñnancieras previo a su utilización depos¡ten los modelos de contrato de sus operaciones,

cuando los clientes Se adhieren a las cláusulas contractuales establecidas de antemano por

el proveedor, con el obieto de verificar que tales estipulaciones no vulneren en forma alguna

los derechos de los usuarios.

La remisión al artículo 56 de la Ley de Bancos como norma infringida, deriva precisamente

porque no puede haber un contrato de depósito a la vista ret¡rable por medio de cheque o de

cuenta corriente, conteniendo disposiciones que descarten cualquier posibilidad de que el

usuario pueda d¡sponer de recursos ad¡cionales al Saldo depositado a su favor, en forma de

sobreg¡ro. En el caso en particular, a manera de ejemplo se puede advertir que en el

contrato de depósito en cuenla coniente MVA (persona iuríd¡ca), en la cláusula 10 se

rela6¡ona que se hará un recargo por mane.io de saldo mensual menqr al mínimg requerid¡

para la apertura, el cual se establece en la cláusula 4. En el mismo modelo de contrato, la

cláusula 14 indica que el usuario se obliga a no librar cheques o generar notas de cargo sin

tener en la cuenta fondos suficientes para cubrirlos; advirtiéndose entonces, que la f¡gura del

sobregiro no encaja en dicha convención, ni tan siquiera lo refiere a un anexo n¡ a la cafta

misma; en tales circunstancias. es inadmisible legalmente que en las opefac¡ones que s€

real¡cen dentro de la actividad bancaria, sólo se formal¡c€n mediante simple carta,

contraviniendo lo pactado en un contrato suscrito en legal forma, por cuanto está regulado

expresamente el actual de los proveedores de Servicios financieros en SUS relaciones con

los usuarios, sobretodo porque no se trata de la celebración de contratos en los que se

pactanlascond¡cionesdemutuoacuerdo.sinoque|ascondicionessonestablecidasde

manera unilaleral y el usuano sólo se adhiere a ellas'

l0
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Con base a la valoración de las pruebas incorporadas al debat€ proaesal, asl @mo

c¡nsiderando la naturaleza del incumplimi€nto que se le atribuye a la integrante del sistema

financiero, resp€do del supu€sto ¡ncumplimiento, el Suscrito hace hs siguienles

acotacionss:

Tal como se ha relaoonado, con la prueba de cargo s€ determina que en ef6c{o,existe

incumpl¡miento de la Sociedad d6 Ahono y Crádito Multivalores, S.A. al articr¡lo 56 inciso

segundo del literal l) de la ley de Bancos, en relación con el articulo 22 d6 la Ley de

Protecc¡ón al Consumidor, al no haber depositado previament€ an esta Sup€rintendencia, el

modelo d€ mntrato de la cuenta conient€ o d€pósito a la üsta retirablg por medio de

cheque, conteniendo o relacionando la operación de sobregiro, como parte del contralo

mismo o oomo un anexo a éste, ofr€cido a sus clientes m€d¡ante publicaciones en

periódicos de c¡rculac¡ón Nacional y ssgún los casos mntratados.

El artículo 158 de h Ley de Bancos Cooperativos y Soc¡edadss de Ahono y Crédito no les

permite realizar a las sociedades de ahono y créd¡to op€rac¡ones cont€nidas en c¡ntratos

de adhesión, utilizando modolos, sin que previamente s€ haya soguido el proceso de

dgpósito corespond¡ente, 6n ürtud del artículo 22 de la Ley de Proteccir5n al Consumidor:

por lo que en el caso de este üpo de entijades r€guladas, no es legal la formalización

contractual de cuahuier operac¡ón de las pormitidas, sólo med¡ante la suscripción por parte

del usuano de una carla de comunicáción €n señal de acoptación de las condiciones

establecidss por la ¡oveedora de servicios linancieros.

La sAC suspendió la contratación de dicho producto a partir de la ¡nstrucc¡ón de 6sta
superintendencia, asf como de la publicacir5n a través de bs med¡os de comunicación
obligatorios de ras tasas do interés de ras operaciones acl¡vas y pasivas, comisiones y
recargos, der producl0 de sobregiro, cirqJnstancia qu€ denota en la enlidad ¡nterás en
adecuar sus op.raoones ar mar"o regal que res es apricabre, ro q¡ar es procedente
valorarse sn la d€teminación de responsabilidad conespondiente.
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Olro aspecto de ¡mportancia a considerar es que no se ha presentado eüdencia de alguna

queja o denuncia en contra de la entidad financiera por la vulneración de los dor€chos del

consumidor en ésta operat¡v¡dad.

IV. DETERMINACIÓN OE LA SANCION A IMPONER

La iurisprudencia nacional tanto como la comparada, y la doclrina en materia de derecho

adm¡nistrativo sancionatorio, @nvergen en que uno de los pilares fundamentales para la

imposición de la sanción adm¡nistrat¡va, debe ser el de proporcionalidad; en v¡rtud de la

aplicac¡ón de dicho princ¡p¡o. la sanción imponible debe ser la necesaria, idónea y

proporcionada para obtener los obietivos perseguidos por la misma, factores que deben

tomarse en consideración al momento de determinar esta.

De conformidad con el artículo 50 de la Ley de SupeMsión y Regulación del Sistema

Financiero, los criterios para adecuación de la sanción que deben cons¡derarse al momento de

determinar la multa a un adm¡nisttado por una infracción son: la gravedad del daño o del

probable peligro a quienes podrían resultar afectados por la infracción comeüda, el efecto

disuasivo en el infractor respecto de la conducta infractora, la duración de la conducta ¡nfrac{ora

y la re¡ncidencia de la m¡sma, en los casos en que ésta no haya sido considerada

expresamente por el legislador para el establec¡miento de la sanción respecl¡va. Además,

cuando la sanción a ¡mponer sea una multa, deberá tomar en consideración la capacidad

ec¡nóm¡ca del inf ractor.

Con respecto a la duración de la conducla infractora y la reincidencia de la misma, el suscrito

considera necesario, ponderar lo actuado por Multivalores al haber realizado las publicaciones

del producto y en consecuencia la formalización del sobregiro con algunos usuaños, al margen

de lo previsto en el marco legal citado, llevando no sólo a la inobservanc¡a de lo establecido'

sino al evenfual violación de los derechos de los consumidores; no obstanle, siendo evidente el

actuar de la Entidad es procedente pondeÉr las acciones generadas por la Entidad para

minimizar cualquier impacto negativo a terceros producto de su actuar habiendo suspendido

tanto la publicación del producto en menc¡ón, c¡mo la contratación u ofrecimiento del producto

aludido.
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En consecuencia, al incurrir dicha Entidad en la referida infracc¡ón, s€ encuentra suieto a una

de las sanciones previstas en el art¡culo rB de la Ley de SupeMsión y Regulación del Sistema

Financiero, por €l supr¡€sto descrito en el artículo ¿14 l¡teral a) de la L6y de Supervisir5n y

Regulación del Sistema F¡nanciero. Por lo antérior, procede dedarar la responsab¡lidad de la

Sociedad de Ahono y Crédito, sobre el cargo atibuido a que este proceso se refiere, lo que asf

habrá que declararse.

En consecuencia, en función de la náturaleza de la infracción cometida, se cons¡dera que la

sanción a imponer debe s€r la amonestación escrita; teniendo en cuentia como referente lo

establecido en el artículo 29 numeral 4) del Código Penal, que cons¡ste en'haber procurado

espontánea y eficazmente evitar o atenuar las consocuenc¡as dañosas del delito', la cual, tal

como la ¡urisprudencia y doctrina de los expos¡lores del dergcho aceptan, con relación a que

los principios del D€recho Penal aplicables al Derecho Administraüro sancionador, por formar

part€ ds las facultades punitivas dol Estado o ius punbndi.

DETERilIi{AR que la sociedad de Ahono y c.édito Multivalorss, s.A., cometió infracción et

arlÍculo 56 literal l) de la Ley de Bancos en relación con el arlículo 22 de la Ley de protección al
Consumido¡, y SANCTONARLA con AilONESTACTóN ESCRITA.

Josá Rlca¡do Perd

Superintende S a Financioro
AJ/13
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POR TANTO: Oe conformidad a los anterioros considerandos y sobre la base de los arliculos
11, 12 y 14 d€ la Consütución de la Ropúbt¡ca: 4, 44 y S0 de la Ley de SupeMsión y

Regulación d€l S¡stema FinanciEro, SE RESUELVE:

Not¡fquese. k t ¡
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